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Investigación oficiales por Decreto dos mil ciento.seteIlta. y nu&
ve/mil novecientos sesenta y siete. de,dieeinus1'e.de agosto.

Por todo ello, a propuesta del Minjstrb'de-Educaci60,'Y Cíen
cia, oidala Comisión Pennanentede la Junta·Naciona.I'de Uni
versidades y previa deliberación del Ca'nsajo d,e Ministro,sen su
reunión tiel día trece de octubre de mil D.Qvecientossetent&
y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-El Tribuhalencs.rgado,de'luzgar un($ tesis
doctoral será nombrado por elRectordela_U'~versjdAdY&5
tará iIÍtegrado por cinco m1e1l'lbros·D~_res.TrQIi_de-etlo8ha
brán, _de ser Catedráticos de Vnivei"Bidaé:i.l.~,'~~t~tes_miem
bros -podrán ser designados entr8p'rohl~rea.;agTeJados de Un1~

versidad _y Profesores de -Investigación d:el Co~ej~ Suportar de'
Investigaciones Científicas .cuando. tal~~tfJg(ld~s. gocen •
efectividad. Los Profesores deberán$er tituIairea de Já as~tura)

8 la que por su materia se refiera ;láteSÍ~.oen sudeféooo ti
tulares de disciplinas que guan:iet,l cona.qriéllá,aflnj,dad, y,aná~
lago criterio se seguirá en· la desíg~ci6n.d~:i~sProfe$Ol]Sde
Investigación del Consejo Superior" d,e~vest,tgfi9()ne8.':Ci(;lntttl~
caso Presidi rá el Tribunal el Dlás $l1tiguo d$,lo$ Ct\tédrá,licos.
salvo que forme. parte· de él unRec~or.o::oe~~o'

Artícl}}0, segundo.-Cuandoeltemadela tesis lpacQ~j~.ya
falta ,de especiaUstasespañoles,p0(iráIlfonnar ,pa:rte,d~l Tri
bunal hasta dos Profesores extranjero$;previaprppuesta ~ la
Universidad respectiva y aprobapión.delMlni~terio da, Educa
ción y Ciencia•. siendo los ()tros tre3 miembros en este,·caso
igualmente Catedráticos ie Uniye~idad,. ~

Artículo tercero.-,-Queda~odificad0,elarUculosW~itno del
Decreto de veinticinco de íunio-de.mil no'VecientQs cincueJ;l.. y
cuay'o (..Boletín fOficial del Estado-',del(l<lcede juliol,en'cuan
to se oponga a ·10 dispuesto. en el~senta.~t6,

Articulo cuarto<-Se autoriual Miriisterio'de Ed'ucacwn 'i
Ciencia para dictar cuantas medidas, sÉlau. precisas paTa des
arrollar lo dispuesto en el presente' Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Tribunales que hayan, de j'uZgar las tesis doc
torales cuya tramitación se. haya iniciado' cOQaoterioritiad a la
entrada en vigor del presente Deéreto Se'regiÍ'anen 54 compo
sición por las normas.anteriorm,.~,.ta:ble~ld.as.

Segunda.-Los Ingenieros superiorésque terminaron sus estu
dios conforme~, los planes establ~cidó~con.a.~terioriGlad& lá
LfJY de veintinueve de abrilde,1l1~lnovecient~:$&i>ent(lrc1Satro
se atendrán para calificación delgrado.:deD~tlrSi las' normas
establecidas por el Decreto de diecL'iéis d'8 ~feb'tero de mllnove·
cientos sesenta y siete.

Así lo dispongo por el presente'Detteto, dado en Mqdrid a
diecinueve' de octubre de mil novec-jentússeteil~ y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE, LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 26 de octllbre de 1972 sobre aprobación
de las base:; de progrCimo~ión de la lengua ítalia~

na para la. segunda etapa de· la Educación General
Básica.

Ilustrísimo señol"':

Por Orden ministerial ·de 2 dedicietnbMAa 1970 ("Boletín
Oficial del Estado- de 8 de dic1em,bre;'de 1$791, se aprobó el
documento ..Nueva. Orientación. P~agógica. para la. Educación
General Basica.. , En él figuraban"-Ias.ba~s'de:programación
del francés y el inglés como lenguEls optativfl$eil la Educación
General Básica. sin que .la .no. inc1us¡iórt. de .•. otros,idiQm,a$ .sig~

niCic&se su .. exclusión. Unicamente: por· tllZo~eif del alumnado.
previsible se consideró convenient8dar"pfÍoridada l'aelabo':
raci6n"-ue estas bases. Por la Orde-.q mihisterialde a dea.gosto
de 1971 se prorrogaba la vigenqade las bases ,de programa.
ción referentes El la primera etapadé,la:Edw;ación General
Básica y se aprobaba la~nueva redacCiÓ.n delasegundae-taaa
en la que aparecía incluido "1. idiomaalemáh" j1,U1to' al. fran-eé's
y el inglés.

Dado que el italiano ha vahido. lmpnrtJéndose en algunos
Institutos en el Bachillerato Elernentaly q:q:e, es una lengua
oPtativa que puede ofrecerse al aIumn,aü0.1a,ComisiÓ!l de ex
pertos correspondiente ha elaborado las bases deprog.raina~
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ci6n ,de esta,lengl1a, con objeta de que puedan servir de di
rectriCes en aquell.<:!s estableCimientos que deseen impartirla
y tengan sufiCiente alumnado.

En su virtUd.
Aste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prill:lero;~uedliW-.aprobadas .las bases de pr,ogramaciÓ.n de
la lengua itaHanapara la segunda etapa de la Educción Ge
neralBásica que se publican en el anexo de esta Orden.

SegUl:'ldo;......tas modificaciones q1;lf!i pudieran introducirse, ro
m-Oconsecuencia de laeixperimentación o por otras causas que
aconsejen adoptar estas medídas. serán" aprobadas por Orden
ministerial.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación EdUcativa.

ANEXO

Italiano

Sexto curso.-Reproducir todos .10$ aonidos del sistema fo
nológico it~liano, distiJigajendo ·.las .oPo,siciones entre, los fone
mas. no sólo dentro del sistetna italiano. sino también en con
tra$te con el sistema fQnológico •espafiol, con sus diferentea
grafías.

Reprodllcir el acento, ritmo y' entonación de las estructuras
'sintáCticas sin;lples imperativas, afirmativas. negativas e intfJ...
rrogativas.

'Qistingwry reproduCir .los morfemas básicos más esenciales
Halla como plurales, articulos, pronombres personales, tiem
pos verbales .fundamentales; ate.).

Comprénder.y reproducir, tanto en forrita oral como escrita,
18$ .estruqturas' SintáCticas bAsteas Cformas activas y' pasi.~as,

.. usos de. auxiliares•. et(:~J:. '
AsiIDilar las. est,ructutas lingüisticas .escuchadas o leIdas.
Expresarse, .oralmente y por escrito utilizando' las estructu

ras básica.$ dadas.
Responder oralmente y por escrito -a preguntas concreta4

sobre cualquier texto' oral. escrito o en imágenes, utilizando.
las. ea-tructuraspreviamente. estudiadas.
'EjecuUl,t accionessiguien~-o-órdenes'sencillas (orales y es

orita:s). dentro. de. u,nasituación dada..
Realizar 10$ ejercicios orales y escritos adecuados al conte

nido lingiHstico de· éSte nivel.
Mem,orizar candones .' y. poestas sencillas.
Memorizar diálogos sencillos que se presten a la dramati

zación.
Reproducir 'al dictado brevísimos textos previamente asimi

lados;
Adquirir un vocabulario fundamental de unas trescientas

palabras.

Séptimo curso.-AdquLrir mayor. perfecciÓ.n en. la distinción
y reproducci(ltl •. de los' sonidosmáii caractet'isticos del sistema
f-onológico it\l¡liano (en especial fonemas no existentes en el
español). .

Distinguir y reproducir el acento, ritmo,~pausa y entona
dÓ.n de estructuras 'mú cOíIlPleíaa;

Adquirlr una mayor petfeceióti' en la distinción y repro
ducción d~f!10rfemas '.' (fornuLs irregulareade. uso común).

Comprender yreprodl.lcir, tan~ en:forma oral como escri
ta. esttucturas sintáCticaa alg9 'más complejas {yustaposipión
y coordinación. ut~lizando'de. nuevos tiempos. verbales, con es
pet;:ial a~7nCiónal ..p~~to ~ rel11Qtu,., expresión de relaciones
temporales, ·,espaciales•• causales. ,·etcJ.

Adquirír· las ex,pres!ones, .. idiotllitticas más usuales.
Asimilar las estructuraslingü!sticas escuchadas o leídas.
Responder a preguntas co.ncretas (oralmente o por escrito)

sobre tex.tos orales, escritOllj o en imágenes, previamente {l.si-
milados~ .

Realizar todo tipo de ejercicios orales o escritos, adecuados
al contenido lingüístico de este niveL •

Memo.rizar pequeúo~poemas Y canciones; así como diálogos
que' se presten a dramatización.

Reproducir al dictado breves textos ya conocidos.
ReaUzarcomposiciones dirig!das. con fas estructuras -y el

vocabulario previamente· apt-endidos.
Adquirir unascuatroci~ntas_ pt\lábras nuevas, incrementan~

do así el vocabularit? adqUirido en el afio anterior.
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Octavo curso.-Adquirir una completa asimilación del sis
tema fonológico italiano, en especial de los patrones de ento
nación más frecuentes (estructuras interrogativas y asevera~

tivas con o sin énfasis).
Adquirir una completa asimilación de todos los morfemas

básicas del italiano, insistiendo en las formas de 105 pronom
bres personales. formas irregulares de los verbos,partículas
adverbiales, etcJ.

Asimilar y reproducir, tanto en forma oral como escrita,
las estructuras sintácticas básicas dadas, ampliando los usos
de modos y tiempos verbales, iniciación a la subordinación,
etcétera,

Conocer las expresiones idiomáticas más usualeS.
Asimilar las estructuras lingüísticas dadas, escuchudélS (J

leidas.
Expresarse oralmente y por escrito, utilizando las estruc

turas dadas.'
Responder a preguntas, oralmente y por escrito, sobre tex

tos orales, escritos o en imágenes, previamente asimilados.
Realizar todo tipo de ejercicios orales y escritos, ad€cuados

al contenido lingüístico de este niv€ll.
Reproducir al dictado textos ya asimilados.
Memorizar pequeños diálogos, poesías y canciones que con

tengan las estructuras básicas estudiadas.
Hacer redacciones dirigidas, utilizando las estructuras y el

vocabulario previamente adquiridos.
Iniciar en la técnica del uso del diccionario como instru

mento en la redacción de ejercicios de_creación personal.
Adquirir un vocabulario adicional de unas 500 palabras.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 sobre afiliación
-a Seguridad Social de los Profesores contratados
en los .Centros superiores de Ensenanzas Ara.feas.

Ilustrísimo señor:

Habiéndose formJiado varias consu1Las sobre procedimien
to para induir en los benefjcios de la Seguridad Social a los
Profesores contratados, por falta de' personal de carrera. en
las Escuelas Superiores de Bellas Artes, Conservntoríos Supe
riores de Música, Escuelas de Arte Dramático y Danza y Es-

cuela Superior de Canto, cumplido el trámite del artículo 130
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto:
Los contratos de los mencionados Profesores que ya han

sido SUSl;'ritos por la Dirección General de BeJIas Artes, se
tramitaran del siguiente modo:

al Dos copias del contrato de colaboración temporal y de
la hoja de «suplemento de datos» correspondiente se remiti
rán a la Delegación .Provincial, que procederá a dar de alta
él:') Seguridad Social alintéresado~Los Profesores cumplimen
tarán . los impresos necésarios a este efecto, en relación con
la Delegación Províncial·uspectiva.

b) Las Delegaciones Provinciales conservarán un ejempla'r
del contrato; a los efectos oportunos; harim constar en los dos
ejemplares de l?o hoja· de «suplemento de datos.. el número de
afHiacióna Seguridad Social, grupo de tarifa· y epígrafe de
accid,entes -y, en su caso, el importe de las prestaciones fami
liares, Estas dos hojas y la otra copia del contrato las remi~

tiran, debidam€lnte relacionadas, al Centro de Proceso de
Datos, para incluir en la nómina mecanizada.

En lo sucesivo se utilizará el nueva modelo de impreso de
contrato, en el que se inCluyen los requisitos que anteriormen
te figuraban consignados en las hojas de «suplemento de da
t.os", para aquellos contratos q\lese formalicen <!iespués de la
publicación de esta Orden.

No obstante, los contratos extendidos en el modelo ante
rior antes de esta fecha conservarán su. validez durante todo
el perí-odo consignado en la cláusula cuarta de 108 mismos o
en la prórroga correspondiente. ..

Los contra tos del nuevo modelo que suscriba la Dirección
General de BeUas Artes serem{tir-án, con todas sus copias, a
la Delegación Provincial .correspondiente, qUe afiliará a .segu
ridad Social a los Profesores contratados, hará constar los da
tos antes indicados en dicl10 documento y lo tmmítará para
su' inclusión en nómina mecanizada al Centro de Proceso de
Datos.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI
Ilmo. Sr. Director general ·de Belll;ls Artes.

I ~

PersonalAutoridadesIl. y
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

ORDEN de 25 de octubre de .1972 por fu que se
declara en situación de e:~cedencia voluntaria a
don Rafael Martín Manríque.

D":l0' Sr.:. Accediendo a lo solicitado por don Rafael Martín
Manrlque, Fiscal de la Agrupación de Fiscalías de Vi1lfl-jQyosa~
Callosa de Ensarríá·Altea-Benidorm,

Este Ministerio ha acordado declarar a- dicho funcionario
en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo do Fiscales

DECRETO 299311972, de 4 de noviembre, por el que
se dispone que durante la ausencia dm Mini;;;tro
de Asuntos Exteriores se encargue dd Despacho de
su Departamento el Ministro de !nf()rm(~ción y Tu
rismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro
de Asun.tos Exteriores, don Gregario López Bravo de Castro,
0011 motivo. de su viaje al eXtranjero, y hasta su regreso, se
encargue del Despacho de su Departamento el Ministro do In
formación y Turismo, don Alfredo Sánchez BeUa:.

Así lo dispcngo por el presente Decreto, dado E'n Madrid a
cuatro de noviembre de mil novecie'tltos setenta y dos.

MINISTERIO

FRANCISCO FRANCO

DE JUSTICIA

Municipales y Comarcales, de conformidad con lo' est9_blecido
en el artículo 23.1, eJ, del Reglamento Orgp.nico de 23 de abrH
de 1970.

Lo que digo a V. 1. para su conoCimiento y dem{;..s eLctos.
Dios guarde u V. L muchos años.
Madrid. 2.5 de octubre de 1972.

ORIOL
Ilmo. Sr. Din~ctor·gE'ncral de Juslicia.

.MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2994/1972, de- 1:} de octubre, por el que
se promueve ni f3mpleo de General de Brigada de
la. Guardia Civil al Coronel de dicho CW3mo don
Jwm Atarés Peña, nombrándole Jefe de la Sexta
Zona de la Guardia Civil. .

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de
la Guardia CivH y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicho Cuerpo don Juan Atarés Peña, a pro
puesta del Ministro del· Ejército y prevía. deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día tiece de octubre de mil
novecif'ntoB setenta y dos.

Vengo en promoverle al &II\pleo de General de Brigada de la
Guardia Civil· con antigüedad -d~~ día-uno de octubre del co
rriente año, nombrándole Jefe dlJ1la Sexta .Zona de la Guardia
Civil.

Así lo dispongo por el presente necreto. dado en Madrid a
trece de octubre de ~l. novecientos setenta- y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTA~ON DE MENA


